
Datos Generales

Gaceta N°: 20187

Fecha de la Gaceta: 19/10/1984

Norma: LEY

Número de Norma: 43

Fecha de la Norma: 08/11/1984

Autoridad: CONSEJO NACIONAL DE
LEGISLACION

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE MODIFICAN Y SE ADICIONAN ALGUNOS ARTICULOS DEL CODIGO DE COMERCIO Y
SE DICTAN OTRAS MEDIDAS SOBRE HIPOTECAS NAVALES.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley se modificaron y adicionaron varios artículos del Código de Comercio, en especial
sobre las comunicaciones hechas al Registro Público respecto de las acciones contra naves. Además, se
dictaron disposiciones sobre la hipoteca naval. TEMAS RELACIONADOS: LEY, CODIGO DE COMERCIO,
AERONAVES, HIPOTECA NAVAL, CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION.

Temas Relacionados

AERONAVES

CODIGO DE COMERCIO

CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

HIPOTECA NAVAL

LEY

Referencias

LEY 43

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
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Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 43

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 14 27/05/1980 19080 30/05/1980 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el Artículo Séptimo de la Ley
número 14 de 27 de mayo de 1980.
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LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó los numerales 67 y 68 del
Artículo 425 del Código Fiscal.

LEY 2 (C. CO
MERCIO
)

22/08/1916 2418 07/09/1916 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó y adicionó el Código de
Comercio, de la siguiente manera: A) Modificó el
literal c) del Artículo 1083-B; los Artículos 1089,
1508 y 1512-A; el literal c) del Artículo 1512-B;
los Artículos 1512-E, 1514 y 1515; y el literal c)
del Artículo 1512-B. B) Adicionó el literal d) del
Artículo 1083-B, el literal d) del Artículo 1512-B y
el Artículo 1527. C) Adicionó el citado Código
con los Artículos 1513-A, 1513-B, 1513-C y
1527-A.

LEY 2 22/08/1916 2418 07/09/1916 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó y adicionó el Código de
Comercio, de la siguiente manera: A) Modificó el
literal c) del Artículo 1083-B; los Artículos 1089,
1508 y 1512-A; el literal c) del Artículo 1512-B;
los Artículos 1512-E, 1514 y 1515; y el literal c)
del Artículo 1512-B. B) Adicionó el literal d) del
Artículo 1083-B, el literal d) del Artículo 1512-B y
el Artículo 1527. C) Adicionó el citado Código
con los Artículos 1513-A, 1513-B, 1513-C y
1527-A.
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